
 

 

MESA DE CAMPAÑA DE RENTA 2016 
 

Primera sesión: 09-03-2017  
 
Ayer se celebró la primera sesión informativa de lo que va a ser la inminente 
campaña. La Agencia, comentó las principales novedades, entre las que destacamos 
dos. En primer lugar la generalización del sistema RENTAWEB para todos los 
contribuyentes y como segunda gran novedad la posibilidad de realizar la rectificación 
de autoliquidaciones en sede de la AEAT, por parte del propio contribuyente a través 
de la aplicación RENTAWEB. 
  
El sistema RENTAWEB se generaliza para todos los contribuyentes incluidos 
aquellos con actividades económicas, sustituyendo al padre el cual desaparece para 
esta campaña.  
 
Se mantiene el BORRADOR aunque como en años anteriores el borrador no estará 
completo, dado que la Agencia desconocerá datos fundamentales para elaborar la 
liquidación. En este caso, el contribuyente deberá aportarlos. Para ello y para 
modificar borradores deberá utilizar el sistema RENTAWEB, en el que se 
descargarán los datos del borrador emitido.  
 
La campaña presencial se iniciará el 11 de mayo y finalizará el 30 de junio, en el caso 
de declaraciones a ingresar que se quieran domiciliar, el plazo será hasta el día 25. 
  
La  Agencia en esta primera reunión no  presentó propuesta alguna de acuerdo 
sindical, posponiendo su presentación a la siguiente reunión. GESTHA basó su 
intervención fijando como punto de partida para la negociación una subida  de 
módulos retributivos. Nuestra propuesta, ya anticipada en esta reunión, consiste en 
subir los módulos retributivos a 50 euros para coordinadores, 38 euros para 
operadores y 25 para personal de apoyo, acercando así más la retribución de los 
operadores a la de los coordinadores, pues actualmente apenas hay diferencia con el 
personal de apoyo. La subida propuesta podría realizarse de manera paulatina.  
 
No es de recibo que se nos diga que no hay presupuesto suficiente cuando se están 
pagando 500 euros de media a los Inspectores por cada hora extra de PEIA.  
 
 Os seguiremos informando. 
  
10 de MARZO de 2017 
 


